
NORMAS  GENERALES 
 

 Firmar todas las órdenes de consultas y  tratamientos, fichas y     

ordenes de prácticas que correspondan de acuerdo a las  

       Normativas de cada obra social. 

 

 Adjuntar placa Rx. en todo código 09.01.01 que facture, aun 

estando incluido en, ó no. 

 

 Adjuntar Ficha  Catastral  en toda Obra Social Nacional, la 

provea o no la misma. 

  

  No olvidar de colocar la cara del elemento en el Capítulo II 

Operatoria Dental. 

 

 En esta Cartilla están incluidas las normas generales básicas de 

cada  Obra Social. Por cualquier duda  consultar por teléfono  a 

administración del Circulo Tel. 03822-4423568, ya que cada 

una posee normativa diferente, en cuanto a su manera 

organizativa de trabajo.      
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NOMENCLADOR DE PRESTACIONES ODONTOLOGICAS 

 

    Capitulo  I 
01  Consultas: 
01.01  En el consultorio. 

01.02  Fuera de horario establecido por el profesional. 

01.03  En el domicilio del paciente (fuera del radio urbano se aplicara un 

recargo por cada km.). 

01.04  Por prestación que no constituya paso intermedio de tratamiento. 

01.05  Con otro y/u otros profesionales. 

 

                 Capitulo  II 

 

02                   Operatoria Dental 

02.01               Amalgama cavidad simple. 

02.02               Amalgama cavidad compuesta. 

02.03  Amalgama cavidad compleja. 

02.05  Silicatos cavidad  simple. 

02.06  Cavidad compuesta. 

02.06.03 Cavidad compleja. 

02.07  Acrílicos  cavidad simple. 



02.08  Cavidad compuesta. 

02.08.03 Cavidad compleja. 

02.10  Cementos de ionomeros vítreos: cavidad simple. 

02.11  Cementos de ionomeros vítreos: cavidad compuesta. 

02.12  Cementos de ionomeros vítreos: cavidad compleja. 

02.14  Retenciones: con tornillo intrarradicular (agregar). 

02.14.01 Retenciones con tornillo intradentinario. (Agregar). 

02.15 Composite  Cavidad simple. 

02.16 Composite  Cavidad compuesta. 

02.17 Composite  Cavidad compleja. 

02.18 Incrustación cavidad compuesta 

02.19 Incrustación cavidad compleja. 

02.20 Incrustación con perno en retención intrarradicular  (agregar). 

 

 

 

 

Capitulo III 

 

03 Endodoncia 
03.01        Tratamiento inflamatorio pulpar: unirradicular (Bio-pulpectomia:  

Total). 

03.02  Tratamiento inflamatorio pulpar: multirradicular (Bio-pulpectomia: 

  Total). 

03.03  Tratamiento con  complicación periapical, necrosis y gangrena (uni 

  rradicular). 

03.04  Tratamiento con complicación periapical, necrosis y gangrena (mul 

  tirradicular).                                                                  

03.05  Bio –Pulpectomia: Parcial. 

03.06  Necro- pulpectomia: parcial (momificación). 

03.07  Necro- pulpectmia: Total. 

03.08  Tratamiento  de necrosis o gangrena con apexificacion incompleta 

  (unirradicular). 

03.09 Tratamiento de necrosis o gangrena con apexificacion incompleta 

(multirradicular). 

03.10 Desobturacion de conductos. 

 

Capitulo IV 

 
04 PROTESIS ( el honorario no incluye el valor del metal utilizado  

en la prestación). 

04.01 Consulta de estudio (incluye diagnostico, modelos y plan de tratamiento). 

04.01.01 Incrustacion: con finalidad protetica. 

04.01.02 Incrustacion: con perno intrarradicular. 

04.01.03 Corona: forjada. 

04.01.04 Corona: colada. 

04.01.05 Corona: con complementación estética. 

04.01.07          Perno Muñón: Preformado. 

04.01.08 Perno Muñón: Colado Simple. 



04.01.09 Perno Muñón: Seccionado. 

04.01.10 Tramo de puente: Colado. 

04.01.11 Corona: Funda de acrílico. 

04.01.12 Corona: provisoria de acrílico (corona o tramo). 

04.01.13 Corona: funda de porcelana. 

04.01.14 Corona: Porcelana sobre metal. 

04.01.15 Tramo de puente: Porcelana sobre Metal. 

04.01.16 Tramo de puente retiro de anclaje radicular. 

04.01.17 Recementado de corona, incrustación o puente, por elemento. 

04.01.18 Reemplazo de frente estético en boca c/u. 

 

  Prótesis Removible de Acrílico 

04.03.01 Completas, c/u. 

04.03.05 Rebasado directo (completa o parcial). 

04.03.07          Rebasado indirecto. 

04.03.08          Remontas. 

04.04.01          Compostura Simple. 

04.04.02 Agregar dientes, primer diente. 

04.04.03 Agregado o reposición de ganchos. 

04.04.05 Agregar dientes: dientes subsiguientes c/u. 

04.05  Parcial: primer diente. 

04.05.02 Parcial: dientes subsiguientes, c/u (por cada diente subsiguiente, 

  Agregar codificación correlativa hasta llegar a la codificación: 04.05.12 

04.05.15 Ganchos: Forjados.  

04.05.16 Ganchos: Colados. 

04.05.17 Barra Palatina o Lingual: Preformada. 

04.05.18 Barra Palatina o Lingual: Colada. 

 

  Prótesis Removible en Cromo Cobalto: 

04.06 Primer diente. 

04.06.02 Dientes subsiguientes c/u. 

04.06.19 Base colada para prótesis completa. 

04.06.20 Compostura: Reparación de base colada. 

04.06.21 Compostura: Agregar primer elemento. 

04.06.22 Compostura: Agregar subsiguientes, c/u. 

04.06.23 Compostura: Agregar ganchos: 1er. Gancho. 

04.06.24 Compostura: Agregar ganchos: Subsiguientes: c/u. 

04.06.25 Compostura: Agregar primer elemento con respaldo. 

04.06.26 Compostura: Agregar elementos con respaldo subsiguiente, c/u. 

 

Procedimientos  Complementarios: 

04.06.15 Rompe fuerzas, c/u. 

04.06.16 Bisagras o attaches. 

04.06.17 Combinada: anclaje  de Precisión. 

04.06.18 Cara oclusal-colada.  

04.06.19  

CAPITULO  V 

 

05 Odontología Preventiva 

05.01 Tartrectomia. 



05.02 Topicacion con fluoruro por tratamiento. 

05.03 Control de placa bacteriana; enseñanzas de técnicas de higiene bucal. 

05.04 Sellado de punto de fisura por elemento. 

 

CAPITULO  VI 

 

06 Ortodoncia y Ortopedia Funcional 

06.01 Exámenes complementarios para plan de tratamiento, incluye historia 

Clínica, cefalometria, modelos, índices, etc. 

  
  Tratamiento Con Aparatología Removible o Funcional: 

06.02.03 Dentición primaria (mordida invertida anterior, cruzada (uni o bilateral). 

06.02.04 Dentición  mixta. 

06.03.05 Dentición permanente. 

 

Tratamiento con Aparatología Fija. 

06.02.06          Dentición primaria: mordida cruzada anterior, lateral (uni o bilateral) 

06.02.07 Dentición mixta. 

06.03.08 Dentición permanente.  

06.04  Malposiciones simples con espacio, Cierre de diastemas, etc. 

06.06  tratamiento de fisurado palatino: 01- Neonato hasta 2 años (hasta  com- 

                                                              pletar dentición primaria). 

            02- Tratamiento integral de dentición 

        Temporaria y mixta temprana. 

            03- Tratamiento Integral en dentición  

        Mixta tardía y permanente. 

06.07 Contención: Incluye la aparatología de contención y las consultas que  

Sean necesarias. 

 

  OBSERVACIONES: 
Tratamientos con elementos retenidos y anomalías de Clase  III en dentición 

permanente, un recargo del 20%. 

 

   CAPITULO  VII 

 

07 ODONTOPEDIATRIA 

07.01 Motivación. 

07.02 Mantenedores de espacio, fijo por unidad. 

07.03 Mantenedores de espacio: Removible de acrílico, según cod. 

04.05 y subsiguientes. 

07.04  Bio-pulpectomia parcial en temporarios. 

07.04.01 Necro- pulpectomia parcial en temporarios. 

07.06.01 Reducción de laxación con inmovilización de temporarios. 

07.06.02 Luxación total (reimplante) e inmovilización dental.  

07.06.02 Protección pulpar en fracturas amelo  dentinarios con corona provisoria. 

07.07  Puente extensible (por elemento), c/u. 

07.08  tratamiento de hábitos con aparatología. 

 

    

 



Capitulo VIII 

 

08 Periodoncia     

08.01 Consulta estudio periodontal. 
08.01.01 Control de placa y valoración de la actitud del paciente. 

Tratamiento: 

08.02.01 Raspaje y alisado radicular por diente anterior (bolsas  

Igual o menor a 5 mm.). 

08.02.02 Raspaje y alisado por diente posterior (bolsas igual o mayor 

A 5 mm. 

08.02.03 Raspaje y alisado por diente anterior (bolsas  igual o mayor  

  A 6 mm. 

08.03.01 Gingivectomia/gingivoplastia por sector  anterior (2anteriores) 

08.03.02 Gingivectomia/gingivoplastia por sector posterior (4posteriores) 

08.03.03 Colgajo periodontal  (por diente). 

08.03.04 Cirugía periodontal prepotetica con osteotomía (por diente). 

08.04.01 Tratamiento de hipersensibilidad dentinaria. 

08.04.02 Desgaste oclusal. 

08.04.03 Placa de relajación muscular. 

   

  Faz de mantenimiento y prevención de la limitación del daño. 

08.05 Depuración y pulido. 

 

Capitulo IX 

 
09 Radiología. 

09.01.01 Periapical. 

09.01.02 Con alerta mordible. (bite wing). 

09.01.03 Radiografía Oclusal 6 x 8s. 

09.01.04 Radiografía seriada  por arco  (7 placas) 

09.01.05 Radiografías seriadas: Total 14  placas. 

09.02.01 Radiografías extraorales por placas (1ra. Exposición) 

09.02.02 Radiografías extraorales con exposición subsiguiente 

09.02.03 Radiografías extraorales seriadas A.T.M 

09.02.04 Ortopantomografia  

09.02.05 Telerradiografía céfalo métrica 

09.02.06 Sialografía 

09.02.07 Radiografía carpal 

09.02.08 Estudio cefalometrito con cefalograma 

 

10  CIRUGIA 

  

10.01  Extracción dentaria. 

10.02  Comunicación buco-sinusales s/complicaciones del seno maxilar. 

10.03  biopsia. 

10.04  Alveolectomia por zona (3 zonas por arco). 

10.05  Reimplante. 

10.05.01 Transplante, injerto de gérmenes por unidad. 

10.06  Incisiones y drenajes extraoral. 



10.08  Gingivectomia con fines  protésicos. 

10.09  Extracción de dientes en retención ósea. 

10.09.01 Extracción de dientes en retención mucosa. 

10.11  Liberación en retención ósea. 

10.11.01 Liberación en retención mucosa. 

10.12  Apicetomia  unirradicular. 

10.12.01 Apicectomia  multirradicular. 

10.13  Tratamiento quirúrgico de osteomielitis. 

10.14  Extracción de elementos extraños del seno maxilar. 

10.16  Extracción de alveolectomia. 

10.17  Punción exploradora. 

10.18  Tratamiento hemorragias, alveolitos, celulitis, local o general. 

10.19  Pericoronaritis: tratamiento quirúrgico. 

10.20  Liberación con  colocación de elemento de tracción. 

10.21  Obturación retrograda o sellado quirúrgico radicular lateral. 

10.22  Redectomia total. 

10.23  Resección  de frenillos o bridas. 

10.24  Profundización de surcos por zona (3 zonas por arcada). 

10.25  Profundización de surcos por injerto o transfixión por zona. 

10.26  Resección hiperplasia  fibrosa por zona (3 zonas por arcada). 

10.27  Resección ósea para protética. 

10.28  Torus palatino o mandibular. 

10.29  Quiste de hasta 1cm. de diámetro. 

10.30  Quistes de mas de 1cm. de diámetro. 

10.31  Quistes con compromiso del seno  del seno o fosas nasales u otras 

estructuras. 

10.32  Comunicaciones buco sinusales c/complicaciones del seno maxilar. 

10.33  Tratamiento quirúrgico de  litiasis salival en producto. 

10.34  Extirpación  de glándulas salivales. 

10.35  Tratamiento quirúrgico  de tumores benignos. Tejidos blandos. 

10.36  Tratamiento quirúrgico  de tumores benignos. Tejidos duros. 

10.37 Tumores malignos. Tejidos Blandos. 

10.38 Tumores malignos. Tejidos duros. 

10.39 Resección  del maxilar inferior parcial sin interrupción de la continuidad. 

10.40  Resección  del maxilar inferior parcial con interrupción de la 

continuidad. 

10.41  Resección  del maxilar inferior total. 

10.42 Resección del maxilar superior parcial. 

10.43  Resección del maxilar superior total. 

10.44 Tratamiento quirúrgico, malformaciones congénitas. 

10.45 Tratamiento quirúrgico, malformaciones adquiridas. 

10.46 Cirugía reconstructiva del maxilar superior. 

10.47 Cirugía reconstructiva del maxilar inferior. 

10.48 Neurotomía de nervios periféricos. 

 

 CAPITULO XI 

10 Traumatología 

11.01.01 Tratamiento de fracturas de reborde alveolar maxilar inferior. 

11.01.02 Tratamiento de fracturas de reborde alveolar maxilar superior. 

11.01.03 Tratamiento de fracturas de reborde alveolar incluyendo reimplante 



De piezas dentarias. 

 

 

 

Tratamiento de fracturas: 

 

  Cuerpo y rama ascendente. 

11.02.01 Sin abordaje quirúrgico. 

11.02.02 Con abordaje quirúrgico (cada abordaje). 

 

Cóndilo: 

11.03.01 Sin abordaje  quirúrgico. 

11.03.02 Con abordaje quirúrgico (cada abordaje). 

 

Tratamiento de Fracturas del Maxilar Superior: 

11.04.01 Sin abordaje  quirúrgico. 

11.04.02 Con abordaje quirúrgico  (cada abordaje). 

 

Tratamiento  de Fracturas del Malar: 

11.05.01 Abordaje por seno maxilar. 

11.05.02 Abordaje transcutaneo. 

11.05.03  Empleo de aparatología intrabucal (agregar). 

11.05.04 Empleo de aparatología  especial para  perforaciones en hueso. 

Osteosíntesis, etc. 

 

 

CAPITULO XII 

12 Pericia o asesoramiento: 

12.01 Peritaje o asesoramiento odontológico. 

 

CAPITULO XIII 

13 Prestación con anestesia general. 

13.01 Las prestaciones se recargan al 100% de los Honorarios  Profesionales 

Mínimos. 

 

  CAPITULO XIV 
14 Estomatología: 

14.01 Exámenes complementarios para plan de tratamiento y fichado  

Estomatológico. 

14.02 Control de tratamiento. 

14.03 Toma de material para: a) citología  exfoliativa. 

       b) Examen bacteriológico. 

       c) Examen y aditivo micológico. 

       d) antibiograma. 

14.04  Toma biopsica: a) Por escisión (Extirpación total). 

       b) Por incisión (Extirpación parcial). 

14.05  Eliminación de factores irritativos locales. 

14.06  Estudio  histopatológico. 

 

 



Tener en cuenta: 

- Valor Hora Profesional. 

- Valor Hora Profesional en relación de Dependencia. 

- Valor Cuota de Colegiación. 

 


